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Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.120, del día 26 de Noviembre  de 2021. 

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Adhiérase la provincia de Salta al Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 892/2020 que 

aprueba el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - 

ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, basado en un sistema competitivo en el PUNTO 

DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST). 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día cuatro del mes de 

noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

Esteban Amat Lacroix - Mashur Lapad - Dr. Raúl Romeo Medina - Dr. Luis Guillermo López 

Mirau 

 

SALTA, 24 de Noviembre de 2021 

 

 

DECRETO Nº 1029 

 

 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Expediente Nº 91-44289/2021 – Preexistente 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8285, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - De los Ríos Plaza - López Morillo 

 

 



 
 

 

 

DECRETO NACIONAL 892/2020 

 

Decreto de Necesidad y Urgencia que aprueba el "Plan de Promoción de la Producción del Gas Natural 

Argentino-Esquema de Oferta y Demanda 2020-2024" 

 

BUENOS AIRES, 13 de Noviembre de 2020 

Boletín Oficial, 16 de Noviembre de 2020 

 

Por Decreto de Necesidad y Urgencia se aprueba el "Plan de Promoción de la Producción del Gas 

Natural Argentino-Esquema de Oferta y Demanda 2020-2024" 

el Expediente N° EX-2020-70389358- -APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 

17.319, 24.076, 26.741 y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 

Emergencia Pública, y sus respectivas modificatorias y los Decretos Nros. 1738 de fecha 18 de 

septiembre de 1992 y 2255 de fecha 2 de diciembre de 1992, y 

Considerando 

Que por el artículo 3° de la Ley N° 17.319 se establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 

fijará la política nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, industrialización, 

transporte y comercialización de los hidrocarburos, estando dichas actividades a cargo de empresas 

estatales, empresas privadas o mixtas, todo ello de conformidad con lo determinado en la mencionada 

norma y en las reglamentaciones que al respecto dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL, teniendo 

como objetivo principal satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus 

yacimientos, y manteniendo reservas que aseguren esa finalidad. 

Que resulta de interés general asegurar el abastecimiento del mercado interno de gas natural, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 6º de la citada Ley N° 17.319 y en el artículo 3º de la Ley 

N° 24.076. Que la incorporación de nuevas reservas y la recuperación de la producción es fundamental 

para lograr los objetivos dispuestos en el artículo 3º de la Ley N° 17.319 y en el artículo 1º de la Ley 

N° 26.741 de satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con producción propia y de propender 

al crecimiento sostenido de las reservas que aseguren dicho objetivo. 

Que en materia de exportación de hidrocarburos, mediante el artículo 6° de la Ley Nº 17.319 se 

faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a autorizar la exportación de hidrocarburos o derivados que 

no fueren requeridos para la adecuada satisfacción de las necesidades internas, y siempre que esas 

exportaciones se realicen a precios comerciales razonables, pudiendo fijar en tal situación los criterios 

que regirán a las operaciones en el mercado interno, con el fin de posibilitar una racional y equitativa 

participación en él a todos los productores y todas las productoras del país. 

Que en el artículo 3° de la Ley N° 26.741 se establecen como principios de la política 

hidrocarburífera de la REPÚBLICA ARGENTINA: (i) la promoción del empleo de los hidrocarburos y 

sus derivados como factor de desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores 

económicos y de las provincias y regiones; (ii) la conversión de los recursos hidrocarburíferos en reservas 

comprobadas y su explotación y la restitución de reservas; (iii) la integración del capital público y 

privado, nacional e internacional, en alianzas estratégicas dirigidas a la exploración y explotación de 
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hidrocarburos convencionales y no convencionales; (iv) la maximización de las inversiones y de los 

recursos empleados para el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos en el corto, mediano y largo 

plazo; (v) la incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al 

mejoramiento de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y la promoción del 

desarrollo tecnológico en el país con ese objeto; (vi) la promoción de la industrialización y la 

comercialización de los hidrocarburos con alto valor agregado; (vii) la protección de los intereses de los 

consumidores y las consumidoras relacionados con el precio, calidad y disponibilidad de los derivados de 

hidrocarburos y (viii) la obtención de saldos de hidrocarburos exportables para el mejoramiento de la 

balanza de pagos, garantizando la explotación racional y sustentable de los recursos, para el 

aprovechamiento de las generaciones futuras. 

Que los principios detallados en el considerando precedente se centran en la necesidad de 

garantizar el abastecimiento de la demanda base de gas natural al tiempo que se establecen incentivos 

para viabilizar inversiones inmediatas tendientes al mantenimiento y/o crecimiento de la producción en 

las cuencas productivas de gas natural del país, protegiendo la cadena de valor de la industria y 

manteniendo los niveles de empleo. 

Que por el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 

Marco de la Emergencia Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER 

EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicho cuerpo normativo en los términos 

del artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, con arreglo a las bases de delegación establecidas 

en el artículo 2° de la citada ley, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Que, en materia de tarifas de los servicios de distribución de gas natural a ser abonadas por los 

usuarios y las usuarias, por el artículo 5° de la citada Ley N° 27.541 se faculta al PODER EJECUTIVO 

NACIONAL a iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una 

revisión de carácter extraordinario en los términos de la Ley N° 24.076, propendiendo a una reducción de 

la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias para el año 2020. 

Que teniendo en cuenta las pautas y principios descriptos en los considerandos anteriores, el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL considera oportuno declarar de interés público nacional y como 

objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural 

argentino. 

Que, asimismo, se considera prioritario establecer objetivos generales a ser alcanzados mediante 

la implementación de ciertos mecanismos de oferta y demanda del gas natural en el mercado interno, para 

asegurar su abastecimiento en el mediano plazo, la generación de saldos exportables de gas natural y 

coadyuvar al logro de dichos objetivos mediante la implementación de programas de incentivo a la 

producción e inversión. 

Que, del mismo modo, constituyen objetivos centrales del PODER EJECUTIVO NACIONAL en 

la materia, proteger los derechos de los usuarios actuales y futuros y de las usuarias actuales y futuras del 

servicio de gas natural, y cuidar los ingresos de dichos usuarios y de dichas usuarias a través de la 

determinación de tarifas que cumplan con los criterios definidos por la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN en el fallo dictado en la causa "Centro de Estudios para la Promoción de la 

Igualdad y la Solidaridad y otros c/Ministerio de Energía y Minería s/amparo colectivo", Fallos: 
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339:1077, asegurando la certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad de dichas tarifas (conf. 

considerando 32 de dicho fallo). 

Que con la finalidad de que el esquema a crear sea capaz de prever precios justos y razonables 

compatibles con la seguridad de abastecimiento, corresponde que el mecanismo de comercialización 

garantice la agilidad, transparencia y eficiencia en la formación de los precios del gas natural, 

manteniendo inalterados los principios básicos que inspiran a las leyes de fondo en la materia. 

Que a efectos de propender a los objetivos señalados, el esquema a diseñar deberá establecer los 

fundamentos, requisitos y condiciones para la convocatoria a las empresas productoras de gas natural a un 

concurso de precios o procedimiento similar, tanto a los efectos de la adjudicación de volúmenes 

uniformes de gas natural provenientes de todas las cuencas productivas, como a la celebración de 

contratos directos entre las empresas productoras y distribuidoras, por un lado, y entre las primeras y la 

COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CAMMESA), por el otro. 

Que corresponde facultar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 

a promover y suscribir esquemas de comercialización con las empresas productoras de gas natural, en los 

que se establecerá el precio del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE 

TRANSPORTE (PIST) a ser adquirido por las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, 

por las subdistribuidoras autorizadas y por CAMMESA, a los efectos de generar señales claras que 

privilegien una asignación eficiente de los recursos en uno de los períodos de crisis más grave que ha 

conocido la historia de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que en materia de plazo de vigencia de esquema, los períodos involucrados deberán ser de 

alcance plurianual, a efectos de resultar compatibles con los horizontes de inversión habituales en la 

actividad hidrocarburífera y, en particular, en las actividades costa afuera (off shore). 

Que los contratos a suscribirse deberán ser capaces de producir niveles de precios acordes con 

inversiones a largo plazo y, al mismo tiempo, podrán contener mecanismos de incentivo o estímulo 

adicionales que aseguren la más amplia aceptación por parte de la industria global del gas natural. 

Que los esquemas a acordar podrán ofrecer beneficios de comercialización y despacho a los y las 

oferentes más eficientes y, en particular, condiciones preferenciales de exportación de gas natural en 

condición firme fuera de los períodos invernales comprendidos en el período plurianual. 

Que, a efectos de lograr la máxima coordinación con otros programas de estímulo a la inversión 

en gas natural vigentes a la fecha de dictado del presente acto, procede autorizar a la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA a incorporar en los esquemas de comercialización a celebrar, disposiciones que permitan 

amalgamar los esfuerzos fiscales del Tesoro Nacional en pos del desarrollo sostenible de la oferta 

energética. 

Que, para asegurar el cumplimiento del mandato establecido en el inciso (2) del artículo 2° del 

Anexo I del Decreto N° 1738/92, reglamentario de la Ley Nº 24.076, el esquema a diseñar deberá facultar 

a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a asegurar que los 
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precios del gas natural resultantes de los contratos compatibilicen la seguridad de abastecimiento con el 

mínimo costo para los usuarios y las usuarias. 

Que, en este sentido, el esquema deberá contemplar que el ESTADO NACIONAL tome a su 

cargo el pago mensual de una porción del precio de la inyección comprometida por parte de las empresas 

productoras participantes, con el fin de administrar el impacto del costo del gas natural incorporado a las 

tarifas al usuario o a la usuaria conforme al Punto 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de 

Distribución de gas por redes, aprobadas por el artículo 5° del Decreto N° 2255/92. Que, con el fin de 

promover la plena adherencia de los actores o las actoras de la industria del gas natural, corresponde la 

creación de un mecanismo que garantice a las empresas productoras el pago de aquella porción del precio 

del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) que el ESTADO NACIONAL ha 

decidido tomar a su cargo. 

Que el precio del gas natural que resulte de las ventas realizadas por las empresas productoras de 

gas natural, como consecuencia de los acuerdos o esquemas comerciales que se alcancen en el marco del 

presente decreto, será el precio que se tomará como referencia a los efectos de calcular y liquidar las 

regalías previstas en el artículo 59 de la Ley Nº 17.319, correspondientes en forma exclusiva a los 

volúmenes de gas natural vendidos por las mencionadas empresas en el marco de dichos acuerdos. 

Que acorde a lo dispuesto en la Ley Nº 27.541 en lo concerniente a la mejora en el nivel de 

empleo y de distribución de ingresos, es preciso orientar la política energética y tarifaria con sentido 

social, de manera de proteger fundamentalmente a los sectores con menores ingresos y, en particular, 

privilegiar a los segmentos de demanda con menor capacidad de gestión de energía. 

Que, por su parte, la Resolución N° 80 de fecha 4 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE 

ENERGÍA Y MINERÍA posibilitó que las estaciones de Gas Natural Comprimido (GNC) puedan optar 

libremente por la adquisición de gas natural al distribuidor o a la distribuidora o, en forma directa, al 

productor o a la productora o comercializador o comercializadora. 

Que mediante la Resolución N° 175 de fecha 4 de abril de 2019 de la ex-SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DE ENERGÍA dependiente del entonces MINISTERIO DE HACIENDA se derogaron los 

artículos 5° y 6° de la Resolución N° 752 del 12 de mayo de 2005 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 

dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 

SERVICIOS, relacionados con los contratos para la compra de gas natural. 

Que la Resolución N° 750 de fecha 21 de noviembre de 2019 del ENTE NACIONAL 

REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), rectificada posteriormente por la Resolución de dicho Ente 

N° 838 del 16 de diciembre de 2019, estableció que los usuarios y las usuarias del "Servicio General P" 

Grupo III puedan optar libremente por la adquisición de gas natural directamente al productor o a la 

productora o comercializador o comercializadora o al distribuidor o a la distribuidora. 

Que en el marco de la declaración de emergencia pública vigente corresponde priorizar el acceso 

al gas natural de los usuarios residenciales-domésticos y las usuarias residenciales-domésticas y de 

aquellos usuarios no domésticos o aquellas usuarias no domésticas sin cantidades contractuales mínimas, 

o sin contratos, denominados, estos últimos, "Servicio General P1, P2 y P3 Grupo III", por sobre otras 

categorías de demanda. 
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Que, por tanto, el esquema de abastecimiento a diseñar debe, necesariamente, excluir otros 

segmentos de la demanda que, aunque también centrales para el normal funcionamiento de la economía, 

estarán en condiciones de acceder al gas natural por medios alternativos sin sustraer volúmenes a la 

garantía de abastecimiento minorista y de usuarios prioritarios o usuarias prioritarias sobre los que se 

fundamenta el presente acto. 

Que, en este contexto, corresponde excluir de la demanda garantizada por el esquema a las 

categorías del "Servicio General P3 Grupos I y II", así como también a los usuarios y las usuarias que 

adquieran gas natural con destino a expendio de GNC. 

Que, asimismo, es preciso prever, a través de la participación de la sociedad anónima bajo 

injerencia estatal INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), los 

volúmenes de gas natural necesarios para el normal abastecimiento de la demanda prioritaria, que no 

estén incluidos en el esquema previsto en el presente decreto. 

Que desde el punto de vista técnico, económico, financiero, legal y logístico, se torna imperioso el 

urgente lanzamiento del esquema contenido en el Anexo del presente decreto, en tanto la puesta en 

marcha de nuevos proyectos de inversión en materia de producción e infraestructura gasíferas requieren 

necesariamente de un desarrollo temporal mínimo a los efectos de lograr el aumento de las inyecciones de 

gas natural con el horizonte previsto para el inicio del próximo período estacional de invierno. 

Que tal objetivo se aúna con la siempre acuciante necesidad de velar por los intereses de los 

usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural. 

Que, en consecuencia, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las 

leyes. 

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 

CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL 

PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos 

de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso 

tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles. 

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 

resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en 

el artículo 82 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la 

intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 

y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

http://www.saij.gob.ar/892-nacional-decreto-necesidad-urgencia-aprueba-plan-promocion-produccion-gas-natural-argentino-esquema-oferta-demanda-2020-2024-dn20200000892-2020-11-13/123456789-0abc-298-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A892%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=28#CT011
http://www.saij.gob.ar/892-nacional-decreto-necesidad-urgencia-aprueba-plan-promocion-produccion-gas-natural-argentino-esquema-oferta-demanda-2020-2024-dn20200000892-2020-11-13/123456789-0abc-298-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A892%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=28#CT012
http://www.saij.gob.ar/892-nacional-decreto-necesidad-urgencia-aprueba-plan-promocion-produccion-gas-natural-argentino-esquema-oferta-demanda-2020-2024-dn20200000892-2020-11-13/123456789-0abc-298-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A892%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=28#CT012
http://www.saij.gob.ar/892-nacional-decreto-necesidad-urgencia-aprueba-plan-promocion-produccion-gas-natural-argentino-esquema-oferta-demanda-2020-2024-dn20200000892-2020-11-13/123456789-0abc-298-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A892%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=28#CT013
http://www.saij.gob.ar/892-nacional-decreto-necesidad-urgencia-aprueba-plan-promocion-produccion-gas-natural-argentino-esquema-oferta-demanda-2020-2024-dn20200000892-2020-11-13/123456789-0abc-298-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A892%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=28#CT014


 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA 

ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino. 

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el "PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS 

NATURAL ARGENTINO-ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024" (IF-2020-78251723-

APN-SE#MEC), basado en un sistema competitivo en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE 

TRANSPORTE (PIST), que como Anexo forma parte del presente decreto, e instrúyese a la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a instrumentar dicho 

Plan. 

Asimismo, facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA, a realizar las adecuaciones y cambios necesarios para la instrumentación de dicho Plan en 

los aspectos no medulares de los objetivos indicados en este artículo y de las pautas, criterios y 

condiciones elementales contenidos en el artículo 4° del presente decreto. 

El referido Plan se asienta en la participación voluntaria por parte de las empresas productoras, 

prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución que hagan adquisiciones en forma 

directa de las empresas productoras y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 

MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 

El Plan contempla los siguientes objetivos: 

a. Viabilizar inversiones en producción de gas natural con el objetivo de satisfacer las necesidades de 

hidrocarburos del país con el producido de sus propios yacimientos. 

b. Proteger los derechos de los usuarios actuales y futuros y de las usuarias actuales y futuras del servicio 

de gas natural. 

c. Promover el desarrollo de agregado nacional en la cadena de valor de toda la industria gasífera. 

d. Mantener los puestos de trabajo en la cadena de producción de gas natural. 

e. Sustituir importaciones de Gas Natural Licuado (GNL) y el consumo de combustibles líquidos por 

parte del sistema eléctrico nacional. 

f. Coadyuvar con una balanza energética superavitaria y con el desarrollo de los objetivos fiscales del 

Gobierno. 

g. Generar certidumbre de largo plazo en los sectores de producción y distribución de hidrocarburos. 

h. Otorgar previsibilidad en el abastecimiento a la demanda prioritaria y al segmento de generación 

eléctrica de fuente térmica. 



 
 

 

i. Establecer un sistema transparente, abierto y competitivo para la formación del precio del gas natural 

compatible con los objetivos de política energética establecidos por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL. 

ARTÍCULO 3º.- Establécese como autoridad de aplicación del presente decreto a la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la que podrá dictar las normas complementarias y 

aclaratorias que resulten necesarias para la ejecución e implementación del mismo. 

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a 

instrumentar el Plan de abastecimiento de volúmenes, plazos y precios máximos de referencia de gas 

natural en el PIST, aplicable a los contratos o acuerdos de abastecimiento que entre oferentes y 

demandantes se celebren en el marco del Plan, y que garanticen la libre formación y transparencia de los 

precios conforme a lo establecido en la Ley Nº 24.076. 

El Plan a instrumentar incorpora las siguientes pautas, criterios y condiciones elementales: 

a. Volumen: será por un volumen base total de SETENTA MILLONES DE METROS CÚBICOS 

(70.000.000 m3) por día para los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días de cada año 

calendario de duración del esquema. Este volumen base podrá ser modificado por la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA a efectos de garantizar el óptimo abastecimiento de la demanda, así como ampliado para los 

sucesivos períodos invernales y/o para los volúmenes a incluir en los plazos que eventualmente se 

extienda el plan. 

b. Plazo: tendrá una duración inicial de CUATRO (4) años. Este plazo podrá ser ampliado por la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en función de su evaluación de la 

situación en el mercado de gas. Para los proyectos costa afuera podrá contemplarse un plazo mayor, de 

hasta OCHO (8) años en total, en atención a las particularidades de este tipo de proyectos. 

c. Exportaciones: podrán ofrecerse a las empresas productoras participantes condiciones preferenciales de 

exportación en condición firme por hasta un volumen total de ONCE MILLONES DE METROS 

CÚBICOS (11.000.000 m3) por día, a ser comprometidos exclusivamente durante el período no invernal. 

Estas condiciones podrán ser utilizadas tanto para la exportación de gas natural por ductos como para su 

licuefacción en el país y posterior exportación como GNL. 

d. Procedimiento de oferta y demanda: los contratos particulares resultantes del esquema serán 

negociados mediante un mecanismo de subasta, licitación y/o procedimiento similar, a ser diseñado por la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que garantice los más altos 

estándares de concurrencia, igualdad, competencia y transparencia. 

e. Agregación de la demanda: se garantizará un mecanismo que permita agregar las necesidades de gas 

natural de la demanda prioritaria y de usinas eléctricas, tal como es definida en el artículo 2º del presente 

acto, más las exportaciones en período no invernal. 

f. Coordinación con programas de incentivo: se procurará amalgamar el esquema con los planes de 

estímulo a la oferta de gas natural establecidos por las Resoluciones Nros. 46 de fecha 2 de marzo de 

2017, 419 de fecha 1° de noviembre de 2017 y 447 de fecha 16 de noviembre de 2017, todas del entonces 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. 
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g. Valor agregado nacional y planes de inversión: el diseño, instrumentación y ejecución de estos 

programas por parte de las empresas productoras cumplirá con el principio de utilización plena y 

sucesiva, local, regional y nacional de las facilidades en materia de empleo, provisión directa de bienes y 

servicios por parte de Pymes y empresas regionales, así como de bienes, procesos y servicios de industria, 

tecnología y trabajo nacional; al tiempo que será contemplado un sistema de control y sanción que será 

implementado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en forma 

conjunta, federal y colaborativa con el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, las provincias que adhieran al citado 

esquema y las organizaciones de trabajadores y trabajadoras y empresariales del sector que así lo 

soliciten. 

h. Misceláneas: se preverán otros aspectos que, a criterio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 

MINISTERIO DE ECONOMÍA resulten conducentes a los efectos de garantizar la seguridad de 

abastecimiento de gas natural desde el punto de vista de la previsibilidad de la oferta y la garantía de 

tarifas justas, razonables y asequibles para la demanda. 

 

ARTÍCULO 5º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para 

fijar los precios de gas natural en el PIST, aplicables exclusivamente a los contratos o acuerdos de 

provisión (incluidas las operaciones spot) que INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA) celebre con las empresas prestadoras del servicio de distribución y de 

subdistribución de gas por redes. 

Estos contratos o acuerdos serán por los volúmenes adicionales a los contractualizados en el mencionado 

Plan. 

ARTÍCULO 6º.- Establécese que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo el pago mensual de 

una porción del precio del gas natural en el PIST, a efectos de administrar el impacto del costo del gas 

natural a ser trasladado a los usuarios y las usuarias, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las Reglas 

Básicas de las Licencias de Distribución de gas por redes (conf. artículo 5° del Decreto N°2.255/92). En 

virtud de ello, instrúyese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar 

una reglamentación relativa a la discusión y debate de las tarifas de gas natural, así como de su debida 

ponderación, la que podrá incluir, de corresponder, mecanismos de participación ciudadana, a los efectos 

de determinar el monto que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo de conformidad con el 

párrafo precedente y sin alterar las facultades regulatorias en materia de tarifas de transporte y 

distribución de gas natural. 

ARTÍCULO 7º.- El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo autárquico 

en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberá dictar 

todos los actos administrativos que fueren necesarios a efectos de cumplir con lo establecido en el 

presente decreto. 

Asimismo, junto con INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA) 

y con COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 

(CAMMESA), deberá prestar toda la asistencia técnica que fuere requerida por la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en la implementación del esquema que se adopte 

conforme el presente decreto. 

ARTÍCULO 8°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 80 de fecha 4 de abril de 2017 del entonces 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y 175 de fecha 4 de abril de 2019 de la entonces 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, dependiente del ex-MINISTERIO DE HACIENDA. 
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Facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para dictar todos los 

actos administrativos que fueren necesarios a efectos de establecer un mecanismo de transición para los 

usuarios comprendidos y las usuarias comprendidas en las normas referidas en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en caso 

de que existan normas que limiten el acceso al mercado libre de cambios (MLC), para la repatriación de 

las inversiones directas y sus rentas y/o la atención de servicios de renta o principal de endeudamientos 

financieros del exterior, deberá establecer mecanismos idóneos con el fin de facilitar el acceso a dicho 

mercado a tales fines, cuando los fondos hayan sido ingresados por el MLC y sean operaciones genuinas 

a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y destinados a la financiación de proyectos 

enmarcados en el esquema referido en el artículo 2° del presente. 

ARTÍCULO 10.- Invítase a las provincias productoras de gas natural a adherir al presente decreto. 

ARTÍCULO 11.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las modificaciones 

presupuestarias que resulten necesarias a los fines del cumplimiento del presente decreto. 

ARTÍCULO 12.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE 

CONGRESO DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

OFICIAL y archívese. 

Firmantes 

FERNÁNDEZ-Cafiero-de Pedro-Solá-Rossi-Guzmán-Kulfas-Basterra- Meoni-Katopodis-Losardo-

Frederic-González García-Arroyo-Gómez Alcorta-Trotta-Bauer-Salvarezza-Moroni-Cabandie-

Lammens 

Anexo Plan de Promoción de la Producción del Gas Natural Argentino-Esquema de Oferta y 
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